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NUMERO: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

. A NESSATICORP S.A. nacio 
NOA 
ROA 

7 CAPITAL AUTORIZADO: USD $1.600 

5 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

6 DE AMERICA. -—emmmmermcm- - 

7 CAPITAL SUSCRITO: USD $800 

8 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

9 DE AMÉRICA. 

10  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

11 hoy veinte y tres de Agosto del año dos mil trece, ante mí, Doctor Piero Gaston 

12  Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen, a) ANA 

13 VICTORIA PEREZ LANDIN, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casada y 

14 ejecutiva, y, b) MARIA VERONICA SERRANO PEREZ quien declara ser de nacionalidad 

15 ecuatoriana, soltera y ejecutiva. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliadas 

16  enesta ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

17 haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de conocerlos doy fe, 

18 los mismo que comparecen a celebrar esta Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

19 COMPAÑÍA, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

20 una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

21 así SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 

22 una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor 

23 delas siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la 

24 celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

25 Sociedad Anónima que se denominará NESSATICORP 5.A.., UNO) ANA VICTORIA PEREZ o, 

: AS 
26  LANDIN, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejeculiwa Y 

yr 

  

     

  

   
   

27 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, NOS) MARIA VERONICA SERRANO P. 

28 sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, soltera, ejecutiva y dom 
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esta ciudad de Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA- La compañía que se constituye 

mediante este contrato, se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales, que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NESSATICORP 

$4... CAPITULO PRIMEBO: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- Constituyese en este Cantón Guayaquil, la Compañía que se denominará 

NESSATICORP $.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. El domicilio principal de la compañía es 

la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales en cualquier lugar de la República 

del Ecuador o del exterior. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañia 

tendrá por objeto dedicarse a: a) Importar, exportar, comercializar, distribuir, arrendar, 

intermediar, franquiciar producir, fabricar, instalar, dar mantenimiento, y reparar toda 

clase de equipos, maquinarias y demás bienes a saber de: Equipos y sistemas de 

comunicación y telecomunicaciones por cable via satelital , internet por cable e 

inalámbrico, destinado para el segmento corporativo y para uso personal máquinas y 

maquinarias para la industria y la agricultura, toda clase de aparatos y suministros eléctricos, 

electrodomésticos y computadoras. Teléfonos, celulares, repuestos, tarjetas de prepago, 

accesorios, a la prestación de servicio técnico, mantenimiento y conservaciones de sistema 

informático en el campo de las telecomunicaciones y la informática, la intermediación 

para captar abonados o usuarios para empresas operadoras de telefonía, la compraventa de 

equipos y accesorios de equipos de telecomunicaciones e informáticos, la distribución 

de tarjetas de operación telefónica, prestar servicio de asesoramiento y técnico en el 

campo de la informática, telecomunicaciones, la importación y exportación de equipos 

de computación y telecomunicaciones, la instalación de redes de telefonía, 

telecomunicaciones de todo tipo, así como de redes de computación, el mantenimiento y servicio 

de las mismas, mantenimiento eléctrico en general y de todas sus actividades conexas. 

Proporcionar soporte regular a sus clientes en lo referente a la implantación de mejoras, 

entrenamiento en el manejo de sistemas informáticos, robótica, nuevas tecnologías, Internet, 

2 
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attomativación clechonica, diseño de paginas web, programs y mercadeo, a toda clase 

de empresas nacionales y extranjeras Construccion y venta de vallas publicñatias, 

Elaboración y comerctahización de propagandas y publierdad publica o privada a traves de 

prensa, radio, televisión carteles uipresos, IRÍErmnh pagas: web Cteacion 

plogramacioón, diseño, desarrollo, implementación y comercialización de sollwate, 

contenido 3 aplicaciones para Intemet, buscadores. plataformas de redes soctáles, blogs 

amultphones, telefonos teligentes, tablet pe y demas dispostiivos electronicos Atalisio. 

desarrolla, — construcción e implementación: de smteitas  electrarnicos, y de 

telecomuncaciónes Y sollware, espectalizado de sitrulación, Comando OLganiZación, 

edumasa ción, contabibidas y conuol para das dieras arcas de da dust. CRprends e 

mstituciones estatales o puvadas Importación, exporlación, Fabricación, imstalación, 

reparación, mantenimiento, proves! servicios y comercialización de grupos de sistemas 

Aeetromeos. de telecomumecaciónes de arlomabización: telelomeos e mfotmaálicos tonto 

hadwate como saflware, desarollo de sistemas computacionales de todo Hipo, ersucioón y 

ventas «de págias web Adquisicion y ventas de host y dormimos, teputación y 

inantenmaento de hardware y sofware Creación de logos de publicidad y diseño de 

tayyetas de presentación Seivicio eh tempo 1e4l de Ipotaforco AVE docalización 1 lico 

GURS:GSAE ss Safelitd de todo pode tueporica dualda antro posobas ados 

arrd aciónal impodacion 1 emercliaen de dedo tapo de diepost os pata tastico 

as egiipos de inottoroo. Adearistiarión y menttares ade adificios: stent de 

sugutidad, Bopitiestos de toda clase de vubtentos: Cosped optico sta derivados 

complentos Ada importación: IXportadión Compra des bibadton consta ion 

alsdamniente y comerctalivación Equipo, matertales, repuestos, accusorios, partes, 

cables y fibra optica, pata la construccion, mantenimiento o mstalacions (Ads O 
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de materiales de construcción, toda clase de artículos de ferreteria, equipo especial contra 

incendio. Suministros para bombeo, equipos de seguridad, tartto para vehículos, personas, 

domicikos, empresas, negocios e mdustrias También se dedicará al servicio de la 

publicidad en general; al marketmg, desarrollo de encuestas, a la promoción y 
A 

representación de espectáculos, a la ndusma cinematográfica, fotográfica, representación, 

agente de cantantes, actores y ventas de taquilla, boletos, covers. b) Brindar 

asesoramiento legal jurídico a toda clase de empresas nacionales, y extranjeras 

Dedicarse a la cobranza judicial y extrajudicial de toda clase de empresas sean estas 

nacionales y extranjeras. Prestación de servicios profesionales, empresariales e mdustriales, 

prestación de servicios contables, administrativos, legales, aduaneros. Prestación de 

servicios técnicos y especializados en instalación, mantenimiento y reparación de equipos, 

maqtinartas industriales, motores, aparatos y equipos eléctricos, electrónicos, y de 

telecomunicaciones, maquinas de elevación, y manipulación de equipo de refrigeración y 

congelación Y equipos de control de los procesos industriales, servicio de lectura de 

medidores Prestación de servicios en el área civil o arquitectónica, provee servicios 

relacionados con la actividad agrícola y ganadera. e) La representación de empresas 

comerciales, agropecuanos, industriales, nacionales, intemacionales y aéreas; d) También 

tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones, y otras especies 

biocuáticas mediante la instalación de laboratorios de larvas de carnarón y camaroneras 

en general así como su producción en todas sus fases y comercialización. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como captura, extracción. procesamiento y 

comercialización de especies biocuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial 

para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los 

produetos del mar, e) Podrá importar, exportar, explotar, distribuir en . la actividad 

agrícola en todas sus fases, la actividad de floricultura en todas sus fases, a la ganadería 

en el desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado «l por mayor y menor, 

Podrá importar y exportar ganado y productos para la agricultura y ganadería, También 

4 
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se podra dedicar a la construeción y mantemnrente de vias, de tieltis agreolas DA la 

portación, exportación, distribución. compra, venta, alquiler, comercialización, 

cación mantenimiento y concesión de Productos químicos, productos mdustriades, de 

acero magrticos.  plaitlaa electricas, fubias, motores de combustion mecanicos. toda 

olase de velneulos attomotoles. TEpuestos, accesorios y JUDLICAMTES, ast Coma a ddr 

servicio de mantentmento y 1epatación mecanica yo electrica de attomotores, 

contenedotes en general, toda clase de productos plasticos pata Uso domestico, ndustial 

y comercial, toda clase de combustible gasolina. diesel heras, gas maquinas 

fotocoptadoras, hifas y aceusortos pata Maquinas fotocopiadoras, prendas de veshi 

muevas, feridos, hilados y cal/ados y las matertás pumas que ki componen, 

equipos de imprenta y sus repuestos, as como de su Maleda prima conexa, de 

avlonaves, lHoheopteros y ste motores, equipos de accesorios. mstrumentos y 

partes, de aparatos. electricos, artretlos de ceramica, articulos de cordolena, articulos de 

deporte y alletsino, articulos de jugueterta, bieteletás $ sus tepuestos, librCLLa. 

equipos de seguridad y protección  uidustiiales, imstiumental medico, equipos de 

msusnos tedicos, equipos , muebles e Instruentos medicos quirurgicos, dental y de 

laboratorio, teachivos, material de curacion. equipos de tadrogralla e mmplamentos de uso 

hosprfalatio en general. aparatos e strumentos Ophicos y sus aecesonos para oftalmologra 

«lentes. gafas, instrumental para laboratenios, instrumentos de musica, madera, 

Joyas Y articulos conexos en la tama de joyera, debidas alcoholicas y agitas 

Pascosds, productos de cuero, lelas. de productos quimicos, Malena activa o 

compuestos. para la tama vetesinarta y o humanas profilacticas o curativas en todas sus 

fotiuas y aplicaciones, de pieles, pinturas, barmicss y lacas. productos de vicio y euistal, 

aparatos de 1elojerta, stis partes y aceesonos, de tada clase de productos dinénticiós por 

cuenta propia, de mstimos e productos elaborados de ongen agropecuatto, «y    
     

indlustisal, de productos agricolas e tidusttales en las ranas alimenticta, meta 
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arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, h) Importar, exportar, 

distribus, comercializar, fabricar: Productos o materias primas medicinales. Podrá efectuar 

inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, cacao, mango, 

banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el 

propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, emiuendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones, así como también podrá importarlos, exportarlos y 

comercializarlos a nivel nacional. También se dedicará a la importación; exportación de 

productos al granel y al por mayor tales como azúcar, maíz, trigo. sorgo, bubina de 

papel, lenteja, y todas las especies Asi como la exportación de todos los productos 

agricolas como la papa, la zanahoria, la cebolla y todo producto agricola en su estado 

natural 1) Podrá realizar" Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, 

sanatorios y clirucas médicas, consultorio médicos, quirúrgicas y de reposo, así como la 

atención de enfermos y/o internados Ejercerá la dirección técnica y adrmnistrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionen directa o indirectamente con el arte 

de ourar, realización de estudios e investigaciones científicas; aparatos e instrumental 

médico, quirúrgico y ortopédico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la 

medicina; Podrá importación y prestar el servicio de representación de productos 

farmacéuticos, implantes humanos, prótesis dentales, es decr toda la linea de fármacose 

implantes . 1) Podrá prestar servicios de asesoría en los campos juridico, económico, 

iwnobiliano y financiero, investigaciones de mercadeo y de comercaralización interna; 

Formulación, planificación, diseño gestión, control, administración, seguimiento, auditoria, 

certificación, y evaluación de proyectos: económicos, ambientales, segurmiento, auditoria, 

certificación, y evaluación de proyectos: económicos, ambientales, sociales y educativos, 

empresartales, o de inversión, públicos o privados, nacionales o extranjeros, especialmente 

en los campos. gerencial, operativo, recursos humanos, cobranzas, productivo, avicolas, 

ecológico, informático, contable, admirustrativo, comercial, comunicacional y financiero 

nacional e internacional, Puede ofrecer servicios de asesoría y asistencia técnica en el 

campo ambiental. Seguimiento, auditoria, certificaciones y evaluaciones de proyectos 

A 
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ambientales, estudio del impacto ambiental, en genctal podia teahzar todos Tos 

vstucos necesarios del medio arubrente así como su impacto y fede le relacionado al 

femna ecologico Lefmibrien so dedicara a la acicadado ola 7 dates de prospección 

esplotyotor de cañlatas  procesutrrcalo de imgictalos: ihlicos: S o metalicos. su 

alvac ona nto y comercial ración a vol nacion e tiarcienel, o dede da 

tuplamentacion y monta de plantas proresadotas actodasdes buvasd dra coa, 

comarca aio, por facies aportación de prodecios mantaos y st dorados qua 

sv pt lets: También podría tealizar estudios contables" finaneictos. de 

mstrumentacion de sistemas operativos ublizando medios anuales, mueaticos o 

electronicos. efteltuanida tareas relacionadas con tecrica de contalabdad, uudilonta y 

oños, realizar pertaje de acuvos , diseno de seliware, y redes mriounatiCas pala 

empresas publica y privada, podra brindar todo servicio pala capucitación: 3 Pedra 

ivalizar mstalación, explotación y adnunistación de supericicados, pudiendo tambien 

extender su actividad a lacasosorta fecmnen relacionada a este campo DB Podra fomenta 

y desartollar el tuto nacional e internacional, mediante kaonstalución y adramistración 

de Agencias de vies, operadora de turismo, hoteles, moteles, restatrasites, clubes, 

«discotecas, bares, Cafeterias, centros comerciales, emdadelas vacacionales, parques 

mecanicos de jecicucion, albergues, hostertas, ginmasios, complejos depor livos, peñas, 

m Se dedicara a la ediciones de tada Clase de fetos, bros, Tevistas y publicaciones, mi 

Podra dedicarse a la venta, Importacion y servicios de computación Y procesamiento 

de datos, y Se dedicara au la actividad mercantil como comisionista, mtermediaria, 

mandataria, mandante, agente y representante de personas — nalutalos y/o jutdlicas, 

nacionales o extranjeras A realizar actividades comerciales mediante la adquisición de 

fanquicias de — marcas de productos e servicios , explotar y disponeyle patentes, 
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telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, summistros de 

baterias para sistemas de telecomuncaciones, Instalación, explotación y adruustración. 

de supermercados, tienda de comercio mayorista diverso, asi como todo también a 

todo lipo de comercio al por mayor y menor, tiendas natwrista y almacenes de 

producros naturales, almacenes de repuestos y material telefónico, ejectrónico, o de 

computación, locales de venta y de distribución de teléfonos celulares, 1epuestos y 

sus accesorios Proveer servicios en telecomunicación en telefonía celular y 

convencional, Sistemas de Internet inalámbrico y a través de cable, as: como 

desarrollo de soluciones empresariales y estatales basadas en sistemas mformáticos 

de telecomunicaciones y electrónicos. q) Se dedicará a la revisión y emisión de 

boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia de peso y balance, carga y 

ubicación de equipajes en bodega del avión. r) También se dedicará al estudio, 

proyecto, construcción de toda clase de obras civiles de carácter público o privado, 

coma puentes, carreteras, aproches, urbanizaciones, lohzaciones, carretera También se 

dedicará la construcción y venta de toda clase de viviendas  familtares O 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, hospitales, hoteles, centros 

comerciales, residenciales, condominios e industriales; el diseño, construcción, 

plamficación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas 

y urbanísticas; Asi comoal: Estudio, diseño, supervisión al trabajo de proyectos, 

realización , y fiscalización de construcción de obras civiles, de mgeniería de 

vialidad, de decoraciones interiores y exteriores; Al estudio de gestión e uupacto 

ambiental, ordenamiento territorial, sistema de información geográfico A la 

construcción y mantenimiento , conservación de toda clase de obras de ingemeria 

de viálidad y evil, electromecánicas, puertos, carreteras, via publica, camnos 

vecmales, terminales terrestres, aeropuertos, puertos, metal mecánicas, podrá 

importar, comprar o arrendar, alquilar maquinaria liviana y pesada para la construcción; 

También se dedicará a brindar asesoramiento , mantenimiento a servicios de redes 

sanitarias. Así como el mantenimiento e instalación de sistemas samtarios, agua potable y 

BA 
Constitución de NESSATICORP SA. 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

26 

27 

28 

Dr, PIERO AYCART VINCENZINi 
Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil 

aguas lluvias, y el mantenimiento y conservación del sistema eléctrico También podrá: 

importar todo tipo de maquinaria que sea destinada para desarrollar esta actividad en 
” 

todas sus fases Asi como también se dedicará a brindar y desarrollarla agtividad 

electromecánicas, metal mecánicas, de telecomunicaciones, de redes telefónicas y 

eléctricas en general s) Podrá dedicarse a la fabricación, comercialización, 

importación, exportación, distribución, comercialización de productos químicos, 

equipos quirúrgicos y farmacéuticos, asi como también de todo tipo de mármoles, 

granito, cerámica, procelanato, espacatto, piedra pizarra y todo lo concerniente a esta 

rama Así como también el alquiler, mantenimiento, importación, distribución, 

comercialización de contenedores así como el mantenimiento de los mismos. t)Podrá 

dedicarse a la importación, exportación, compraventa, consignación y distribución de 

toda clase de productos del hogar, bazar, papelería, farmacéuticos, textiles, cuero, 

zapatos y venta de todo tipo de viveres. u) Podrá dedicarse a la importación, exportación, 

compraventa, consignación y distribución de maquinaria y toda clasc de equipos agricolas, 

equipos camincro mecanización agricola, cama baja, para la preparación y conservación 

de suelo y toda clase de explotación agricola así como tipo de maquinaria para llevar 

a cabo esa actividad, además también se podrá dedicar a la siembra, recolección, 

explotación de cosechas para el mercado y su distribución, así como la exportación A 

la explotación maderera, exportación e importación de todo tipo de maderas, en estado 

natural o procesada También se dedicará a la comercialización, importación y 

exportación al granel, en estado natural, procesado o envasado de productos tales como 

azúcar, maiz, trigo, soya, aceites, semillas, sorgo, bobina de papel, lenteja, productos no 

tradicionales y tradicionales como el banano, frutas, café, cacao, flores y plantas 

medicinales; intermediación en la comercialización de toda clase de productos agricolas 

especialmente banano, otras frutas y vegetales en estado natural, procesado o envasado, 

Realizar todo tipo de fumigaciones industriales, domiciliarias y de plantaciones 

agrícolas La elaboración, distribución, comercialización, de productos lácteos o la 

Constitucion de NESSATICORP SA 
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ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas, tales como 

maquinaria de plantar, sembrar o abonar arados, gradas, contadoras de tallo, 

maquinarias de ordeñas y todo tipo de tractores.- v)También se dedicará a la 

comercialización, exportación e importación de todo tipo de metales ya sea en forma 

de materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas bajo 

formas de chatarra. También se podrá dedicar a la importación compraventa, 

distribución, instalación y comercialización de llantas de toda medida, motores nuevos 

de diferentes marcas, toda clase de combustible, tales como gasolina de toda marca y 

de toda calidad, aceite, diesel, kerex, gas. w) También se dedicará a la importación, 

exportación, compraventa, distribución de toda clase de automotores, camiones 

acoplados, tractores, rodados, industria automotriz, canguros, retroexcavadoras, y 

todo tipo de maquinaria para la agricultura, para explotación, de mina, y todo tipo de 

maquinaria. También se dedicará a la importación, distribución, exportación, 

compraventa, comercialización, fabricación y concesión de: Madera, carbón vegetal asi 

como todos su derivados. Toda clase de juguetes y juegos infantiles, bicicletas, 

motocicletas así como sus repuestos; acopio de mangueras de conexiones para 

maquinaria y más equipos mecánicos, toda clase de vehículos, así como a dar servicio 

de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctricas de automotores, enderezadas 

y pintadas de los mismos. Toda clase de productos plásticos para uso doméstico, 

industrial y comercial. Toda clase de maquinaria fotocopiadora, ropa. Artículos de deportes 

y atletismo, de juguetería y librería, equipos de seguridad, protección de industriales, 

instrumental médico, instrumentos para laboratorio, instrumentos de música, madera, y 

articulos conexos en la rama de la joyería, x) Podrá dedicarse a la importación, 

exportación, venta,comercialización distribución, elaboración de bebidas alcohólicas, aguas, 

gaseosas. A brindar servicios de correo o Courier a nivel local, nacional e internacional; y) 

También tendrá como objeto dedicarse a la Comercialización, industrialización, 

exportación e importación de todo tipo de metales ferrosos y no ferrosos, incluyendo 

oro, plata, cobre, aluminio y piedras preciosas, ya sea en forma de materia prima o en 

10 
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ctalyirera de sus Lermas 3nanafacittado y etracitradas: A da como calizaione 

los incluyendo paper cacon: plasiicos, Mets cells SECO A a 

Sporlacion Y porfa procesamiento has mación alii ajo 4 como tods 

ss autividados cons A bonds antena ole, cabro a eve de ts adas 

fábos, platas ommamaplalos parqpies: cosdadelas calles, portals voradas maloconios 

partertes A odas des fotis de voplacion. Manejo adustaisciod. protesabiienta 

distuibución y comatcidlivación dd agua, 1 todos: Ho estados 0 ps AC IONES. 

meluyendo agua purificada s cabotlada Duelo, Dambien se podta dedicar a la 

muportación, — distibución, y venta de mátmoles, grantlos, lavertinos, poreccharatos, 

cersmicas y predras, productos de hierro y acotó, papelera. bles de oficina. 

muebjes de orlena y equipos de oñicma así como dos accesorios de orina, aracuios 

de baza y perfumenas, productos de confileña, productos de vidigos y 

erstal, aparatos de relojería, sus parle y «decusotios de productos alimenticios, 

de aasumo O productos dermwados de open apropeciana: avicola e omdstrralos 

de — productos agricolas e imdustitales de la rama alrmenticia, metal mecanoa y 

textil, maquinas y equipos agricolas, pecuatlos: e industriales elechicos y) 

inpartar, comercializan, bridal asesoría, servicio de montaje, de mantenméuento tecnico 

de ascensores y uscaleras eluctricas:  Adquerrr en propiedad atteidannentos, e 

esoctacioón, bateos pesqueros, amtalar su planta industrial pata que empaque, 

envase oO cualquier otra forma puta la comerciabzacioón de los productos del 

mar 7 Tunbien podia dedicarse a la venta, distbución, anportación: ustalacion 

camputacion. — procesarmento de datos, cyber cafes, cabmas tolefí 

    
venta y distribución de todos los equipos y serviciós que sedn 1 0 28? 
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Además podrá solicitar por sus propios derechos o a través de empresas 

consultoras o terceros la concesión de los permisos de operación ante las entidades de 

control de la república del Ecuador y/o en el exterior. La Compañía no podrá 

dedicarse a la compraventa de cartera nia la intermediación financiera. Para cumplir 

con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permiidos por ias leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y 

EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración de la compafíía es de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro 

Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión dela Junta de Accionistas, 

la compañía podra disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en la 

forma y condiciones señalados en la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO: Capital, 

Acclones y Accionistas: ARTICULO CUARTO: Capital Autorizado, Suscrito y Pagado.- El 

capital autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESIADOS UNIDOS DE AMERICA.- El capital autorizado no puede exceder de dos 

veces del valor del capital suscrito. El capital suscrito de la compañia es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estado Unidos de América cada una. El captal suscrito es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte de capital que cada 

accionista se compromete a pagar, styetándose a los términos establecidos por la 

Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos El capital pagado de la compañía 

es ej que se naila efectivamente ennegado a la compañia por los acciomstas o cubierto 

en cualquiera de las formas previstas por la Ley, corresponde a lasuma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cada título podrá contener 

una Omas acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y 

estarán firmadas por el Presidente o Gerente General de la compañía. Cada acción 

liberada confiere al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones 

que adopte da Junta General de Accionistas ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 

1 
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BruLos- Las acciones serab numeradas del cero, cero, cero no al achectentos 

«e 
A adiendo un mismo titulo representar CALAS: ACCIONES - AREECUTO SEXTO: 

   

   
D LL A hs. 4d O Te > Male M arto de das ae 2 bm Guara QuPRONEPAD DELAS ACCIONES, La compañta consider ala propietatlo de las acciones a 

A A 
o quien aparezca como tal, en el Libro de las Acciones y Accionistas, cuando hay a Valos 

propretatios de una IMIsMa 4CCIÓN, NOMbraran UN represcttanie comen y dos propietarios 

í responderar solidariamente frente a la conpante de las obligaciones que se derven de su 

E condicion de socTos - ARTÍCULO SEPRIMO: AUMENTO DECAPI AL. Fl aumento de capital 

o de la companta podra aumentar por resolucion de la Junta General de Accionistas las 

20 aecjones seran de un dolar de los Estados Unidos de Ametica cada una de ellas y solo pu 

too entregaran sus susctiplores, uta vez pagados su valor Se podta lograr el aumento de 

LL capital por aportación: que hagan los nueves socios, por capitalización de reservas y pol 

! cualquier otro medio permitido por la Loy. ARTICULO OCTAVO: LUGALIZACIÓN DE 

l reroros. Los titulos de las acerones seran fiemados por el Presidente o Gerente Genctal 

E de la compañta - ARTÍCULO NOVENO: IGUALDAD nr DERECHOS. Todas las acciones 

35 pagadas de la compattra, gozan de iguales derechos y privilegios - ARTÍCULO DECIMO: 

ls PERDIDA. PFILRIORO Y PESIRUCCION, Un vaso de perdida, detenora o 

l destruccion de los tilulos de fas acciones, se umitiran nuevos titulos: anulando los 

l. antenores, a costa del interesado - Pin este caso. las nuevos tulos se enntiratl Previo aviso 

| que se publicara esune de los diarios de mayor enculacion en el domiedto principal de la 

1 compania por tres dias consecutivos despues de temta días de la ultima publicación 

4 temple que no hubiere OPOSICIÓN ARTICULO UNDECIMO: CESION Y TRANSPARENCIA DE 

ACCIONES, Los propietarios de acciones Mon tMafIVas que por cualquier motivo las cedan 

o hansfieran, deberan das aviso de muedialo, al representante legal de la e Pata 

     
   
   

   
   

dd eumplimmento de lo dispuesto en ta Ley de Companas $ puta tener en cuenta el 

: proptetarto de las acerones segon lo dispuesto en el Articulo Sexto de estos 

' ARTICULO — DUODECIMO;: DERFCHO a voto, Cada accionista tendra 

Generales, derechos a voto en proporcion al valor pagudo de stis prof 

' CAPTLULO HIRCERO. ADMINIS! RACTON Y REPRESENTACIÓN. AREICURO DEC 

4 artitcror deb Cala LESA 
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ORGANOS REPRESENTATIVOS. La compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionista y administrada por el Presidente o por el Gerente General, según las 

atribuciones que a cada uno se concede en los presentes estatulos - ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, formada por los socios 

legaimente convocados y reumdos es la suprema autoridad gubernativa de la compañía. 

En consecuencia, las decisiones que tomare, obligan a todos los accionistas, aún cuando 

no hubieran concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo concurrido hubiesen 

votado en contra; dichas decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignado en los artículos doscientos cuarenta y 

nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compafilas.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, las 

primeras se reunrán durante el primer trimestre de cada año, para conocer informes de 

administradores, balances, cuentas de perdidas y ganancias, beneficios, nombramientos, 

debiendo ser convocadas por el Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será 

publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el domucilio principal de la 

compañía, y con anticipación de ocho días al menos, al día de la reunión - Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión del Presidente o 

del Gerente General o a pedido de accionistas que representen por lo menos, el vemticinso 

por ciento del capital socrtal y en los demás casos señalados en la Ley, respecto de la 

forma de hacer la convocatoria se estará a lo dispuesto en este mismo articulo, - ARTICULO 

DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tempo y lugar dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital social pagado y los 

accionistas, ya sean personalmente o por medio de apoderado con carta poder o poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta obligatoriamente, aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta y sus resoluciones - ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN 

- A las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representantes, en cuyo caso, la representación se conferirá por escrito y con carácter 

14 
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espeetal para cada Junta, a no ser que el representante tenga poder legalmente conferido - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM. Equonan para constitución: de la Junta General 

seta el que represente por lo menos la nutad del capital pagado de la compañta. al lralatso 

de la prmesa convocatoria, sy se lrafare de segunda convocatoria habra querum con el 

  

numero de aecionistas Presentes, sabiendo prevent se de esta en cunstaicia en la 

4 correspondiente convocatoria ARTICULO DECIMO NOVINO: QUORUM ESPECTAD, Pasa que 

: la Junta General Ordrarsa o Extraordinania pueda acordar validamente la prorroga del 

a plazo de — duración de la companta, el aumento o disminucion de capital, la 

transformacion, fusion, disolución anticipada, teaclivación de la compañia en proceso de 

1 Iiguidación y en general, cualquier modificación a los estatutos. habra de concurra alla 

L, la intad del caprtal pagado en la primera convocatoria En segunda convocatoria habra de 

2 concurrir la tercera parte del capital pagado Bastara con el numero de aecromstas 

13 presentes en tercera convocatorla - AR LECULO VIGE SIMIO: PRESIDENLENY SECRELARIO., 

Las Juntas Generales seran presididas: por el Presidente, o Gerente General, sera uno de 

n los cualquiera de los accionistas O a quienes ellos, en este momento, designen, quin 

Wa presidirá la unta Se nomtbrata en la Asta $ CUMION SO NOMÓPLAL a UN Secretario - ARYICULO 

17 VIGESIMO PRIMIRO: MAYORIA. Las resoluciones de la Junta Genetal se tomaran por 

LS mayotta de votos del capital pagado coneurtente a la reunion Los votos en blanco y las 

  

1 abstenciones se stated a la Mayorta ARUÍCULO VIGESEMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

11 JUNTA GENERAL. La Junta General tiene atubuciones para decidn todo asunto perímente a 

í los negocios de da compañia. siempre eue na se opongan a la Ley 3 a dos presentes 

estatutos: De manera especial, son sus alibuciónes a) Desighara y 1emoves libremente al 

    Gotta a del AJA 
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1 inmuebles de la compañia y también autorizar el manejo de sus fondos, para 

aperturar, mantener, cerrar cuentas corrientes de ahorros, efectuar operaciones Mo
 

bancanas de toda clase, recibir, comprar, vender, realizar en fin cualquier tu
 

4 operación, acto o contrato, g) Acordar los aumentos, reducción o remtegros de capital 

5% soelai; hy Prorrogar o restimgjr cl piazo de duración de la compañía, 1) Kerormar e 

o interpretar los presentes estatutos, ]) Disponer que se establezcan acciones contra los 

"7. adininustradores en caso de ser estas necesarias; k) Autorizar al Presidente y al Gerente 

3 General el otorgamiento de poderes generales y especial así como de Procuraciones 

32 Judiciales; D) Nombrar liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo; 11) Resolver toda 

10 controversta que por derecho propio le corresponda en su calidad de órgano supremo 

11 gubernativo de la compañía; y, m) Cumplir en fin, todas aquellas atribuciones que por 

12 estos estatutos o por mandato de la Ley, le estuvieren asignadas.- ARTICULO VIGÉSIMO 

13 TERCERO: ACTAS DE JUNTAS. Las actas de las sesiones de Junta General podrán 

14 aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por el Presidente y el Secretario; dichas 

15 actas serán por escrito, en hojas móviles foliadas con mumeración sucesiva y continua y 

16 — rubricadas una por una por el Secretario .- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO:DEL 

V7 GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES : Son la autoridad 

18 — ejecutiva de la compañía, serán elegidos por la Junta General para un 

19 periodo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrán ser o 

20 no socio de la compañía, en caso que termine el periodo de la compañía, 

21 en caso que termine el periodo para el que fueron elegidos se prorrogarán sus   
22 funciones hasta que sea legalmente reemplazado o reelegido, manteniendo todas sus 

23 atribuciones Son sus atribuciones y deberes del Gerente General y del Presidente de 

24 forma indistinta a) Ejercer en forma individual, la representación legal de la compañia, 

25 tanto judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del marco legal 

26 y estatutario.- b) Administrar los negocios de la compañía.- c) Manejar sus 

27 — fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de 

28 — toda clase, recibir, comprar, vender, realizar en fin cualquier operación, acto O 

16 
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contialo previa aprobación de la lunta General dy Convocar a teumiones de Junta 

General de Accionistas - 2) Suscuibi los titolos de lis acciones - 1H Presentar su 

mtorme el balance anual de perdidas y gañtanicias, da proforma de distebución 

  

de unidades o diadendos e informar sobre la matcha de da compañte g) 

o Cuidar baje st responsabilidad que se lleven adecttadamemnte dos hitos de 

+ contabilidad, así como los demas libres exigidos poro la day lo Presentar 

proyectos de Reglamentación de los presentes establos pata aprobación de la 

e Junta General, 1) Degalida con su firma y con la del Secretario, das actas de 

clas puntas generales 1) Presentar anualmente a la quinta o cuando esta lo 

o solierle, un nforme de las actividades y situación de la campañta 1) Ejercer das 

demas —aftibuciónes Y cumplir dos deberes que le corresponden «D 1azon de 

| sus funciones, confeme a estos estatutos, a las resoluciones de Junta 

l Cienetal y a das disposteiones de la Ley de Comtpantas ARTÍCULO VIGESIMO 

14 QUINTO: PRORROGA DEFUNCIONES En el ovente de conelin el periodo pata lo cual 

fueron elegidos los representantes y fancionaros de la compañia, continua an en el cargo 

ls corr todas las afribuciones y deberes haste que la Junta Cienatal nomble a los 

17 reemplazantes, salvo los casos de destitución provistos en la Loy ARTÍCULO VIGFSIMO 

JO SEXTO: AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTO.-Los nombrarmentos de los: funcions tos que 

Es comespenda hacer a da Junta General, dos extendora el Secretario de da Junta 

po comespondiente - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL COMISARIO La Junta Gjencial 

1 nombrará un Conusarto Puneipal y uno Suplente, con las funciones establecidas en la Ley 

de Compañias, Guratan un ano en sus Hnciones, pudiendo seriodelimdamente teclegldos, 

¿Su obhigación pritictpal seta la de presentar a la funta General Ordinary 

  

    
   
   
   

: sobre el estado economico 3 financicro de la comipalta - ARTÍCULO VIGES 

1 COCTALO:S DISOLECIÓN DE LA COMPANIA Da compañia se disolvera antes d 

6 previsto en estos estatutos evando la Junta General de Aeciontlas ast lo due 

¿ de perdida del emcuenta por crento o mas del capital soctal y la totalidad de 

2 € por fusión y en dos demás casos establecidos en la Ley - Pi cask dl 

13 nstitaca o de NESCATTO ELA 
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anticipada la junta general nombrará un Iiquidador con las facultades que concede la Ley.- 

CAPIFULO CUARTO. DISPOSICIONES GENERALES,- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: EJERCICIO 

ECONoMICO. El ejercicio econónico de la compañía será el del año calendario - 

ARTICULO TRIGÉSIMO : RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo menos, undiez por ciento 

de las utilidades líquidas de cada ejercicio económico para la constitución del fondo de 

reserva legal hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social 

- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA ESPECIAL. Si acaso la compañía 

desea establecer una reserva especial, esta deberá ser aprobada en Junta General, 

pudiendo el Gerente General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo referente a esta 

Teserva.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: SUJECIÓN A LA LEY, En todo lo que no 

estuviere en los estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, y otras 

en lo que fuere pertinente.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: IGUALDAD DE DERECHOS.- 

Ninguno de los socios fundadores sc reserva derecho procesal alguno, premio, corretaje 

o beneficio especial, quedando prohubido la sindicalización de acciones - 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas fimdadores de la compañía 

hacen las siguentes declaraciones UNO.. CAPITAL SUSCRITO El capital de la compañía 

ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera a) ANA VICTORIA PEREZ LANDIN, a 

suserto CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 

elias, y paga en un vemticinco por ciento de su valor en numerario, esto es la suma 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA b) MARIA VERONICA SERRANO PEREZ a 

suscrito CUATROCIENTAS ACCIONES Ordinarias y nominativas de 11 dólar cada una de ellas y 

paga en un vemticinco por ciento de su valor en numerario, esto es la suma de CIEN DOLARES 

DF 105 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, lal como consta en el Certificado de Cuenta de 

Htegración de capital otorgado por el Banco Bolivariano. El saldo lo pagarán en un 

plazo de un afo, contando a partir de la inscripción de este instrumento en el Registro 

Mercantil DOS AUTORIZACIÓN. Queda expresamente facultada la Abogada Katty de 

Navarro, para que a nombre y en Representación de los fundadores de la compañía 

realice todos los tramites necesarios hasta la legalización de este contrato.- CLAUSULA 

le 
Constturion de NESSATICORE SA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ] 

OFICINA:GUAYAQUIL 
     Mu
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ANTÓN GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7538553 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0912064904 SERRANO PEREZ KATTY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: NESSATICORP S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7538553 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/09/2013 16:17:31   LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 
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LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE, 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL
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1] Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. — 002011KC000387-0   Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. NESSATICORP S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX5      

  

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente:      

    
       

NOMBRE CANTIDAD 

PEREZ LANDIN ANA VICTORIA - $100.00 
- SERRANO PEREZ MARIA VERONICA $100.00 

  

         

  

  

TOTAL $200.00          

  

  

    de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 
del .75%  .salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días.      

  

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
' respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificadae inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

     
    
       

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso.       
   

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad.      

  

GUAYAQUIL, 23 DE AGOSTO DE 2013 

         ¡ANCO BOLIVARIAN 

) El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayor 

) FIRMA AUTORIZADA
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IUDADANTA — + OPOASIADO -? 
PEREZ LANDEN ANA. VICRBRIA. 

es felt CARBO A 

  

FAUSTO SERRANO 
QUEHACER. DOMESTICOS 

  

 



  
  

Dr. PIERO AYCART VINCENZINI 
Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil 

FINAL. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades para la completa validez y 

perfeccionamento del pienente  instromento.- Firmado. Firma legible. Abogada Katty de 

Navarro Registro número once mul setecientos veintidos del Colegio de Abogados del 

  

Cuayas.- Hasta aquí la sunuta y sus documentos habilrantes agregados, todo lo cual queda 

elevado a escritura pública.-Queda agregada a la presente esertura publica el Certificado de la 

v, Cuenta de Integracion de Capital Yo, el Notario doy fe que, despues de haber sido le1rda en alta 

7 voz toda esta Dscutura Pública « los comparecientes. estos la aprueban y la suscriben 

3 conmigo, el Notario, en un solo acto.- 
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ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUEL, en fe de ello confiero esta 

ES ¡COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

. Eo RP S,A., la misma que sello, y firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, 

el mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual, doy f6. 

     

Guayaquil, Viernes 23 de Agosto del 2013 

Per) Lester Aycare Vincenzin 
NOTARIO TRIGESIMO CANTON GUAYAQUIL 

     



RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA NESSATICORP S.A., celebrada ante el 
DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, con fecha VEINTE Y TRES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 

de la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.13.0006361, suscrita el UNO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, por_el Abogado MARIO BARBERAN 

VERA , ESPECIALISTA JURIDICO SUPER OR, quedando anotado al 

margen LA APROBACION DE SU CONSTIT| ON.- GUAYAQUIL, SIETE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE.- 1-7 

  

Dr. Piero Gaston Aycast Vincensini 

NOTARIO +RIGESIMO CANTO» GUAYAGUÍ 
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_ 2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.913 
FECHA DE REPERTORIO:13/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Noviembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.1J.DJC.G.13.0006361, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 

Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 1 de 

noviembre del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

la compañía denominada: NESSATICORP S.A., de fojas 152.252 a 
152.282, Registro Mercantil número 19,066. 

  

ORDEN: S1913 

AAA 
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   Ab. César Móya Delgado 

REGISTRO MERCANTIL 
DEETANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2013 

o 

REVISADO POR: 6 

 



e SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

OFICIO No. SC.sG.cau.a.13. NARIZIO 

Guayaquil, 2 6 NOV2013 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NESSATICORP S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atehtamente, 

f 

Ab. José Luis Zhevasco Escobar 
SECRETARIO GEN. AL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

, 

ha evm 

 


